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NOTA DE PRENSA

ANPE EXIGE AL GOBIERNO QUE RECTIFIQUE EN SU ATAQUE A LOS
FUNCIONARIOS Y JUBILADOS Y CONVOCA HUELGA EN EL SECTOR DOCENTE EL

DÍA 8 DE JUNIO

Las medidas impuestas por Zapatero de recorte salarial y de congelación de las
pensiones suponen una agresión sin precedentes. El Gobierno adopta medidas
desproporcionadas e injustas contra sus propios funcionarios - indispensables para el
funcionamiento de los servicios públicos-, en vez de controlar el gasto disparado en la
duplicidad de las administraciones, la ostentación política o tantos otros capítulos
superfluos e incomprensibles para la ciudadanía. Las medidas de contención se van a
aplicar sobre quienes no son responsables ni de la crisis económica ni de la
incompetencia política, presentándose a los funcionarios y jubilados como parásitos y
merecedores de castigo.

De entre todos los funcionarios, los docentes son, una vez más, los peor tratados. Los
profesores españoles llevan más de dos décadas anticipando estas medidas de
contención del gasto público en sus nóminas mensuales. Son los únicos de la OCDE cuyo
sueldo ha bajado en los últimos años, mientras que en el resto de los países de la Unión
Europea han aumentado las retribuciones salariales del profesorado. La pérdida salarial
de los docentes españoles se calcula en un 40’38% desde el año 1982. Por otro lado,
este colectivo no ha tenido nunca acceso al fondo de pensiones establecido para el
resto de los funcionarios, ni cláusula de revisión salarial efectiva. Asimismo, las
medidas de apoyo al profesorado contenidas en la LOE que implican retribución
económica no se han puesto nunca en marcha y el escaso nivel de inversión en
educación – muy por debajo de la media de la OCDE-, ha impedido la consecución del tan
necesario Estatuto Docente.

En este año 2010 el profesorado ha padecido una congelación salarial encubierta y una
rebaja real de sus retribuciones. La subida del 0’3%, a la que se añadió un aumento de
retenciones, ha supuesto reducir un sueldo ya anormalmente bajo.

ANPE está obligado a mostrar su rechazo más absoluto a estas medidas y quiere hacerlo
desde su independencia y desde la fuerza que le da el hecho de ser un sindicato
exclusivamente profesional, de profesores y para profesores.

Por ello ANPE, haciendo uso de su responsabilidad sindical, convoca la jornada de
huelga el día 8 de junio, haciéndola coincidir con el mismo día que el resto de los
funcionarios para no causar más perjuicios a la sociedad española, aunque mantiene
importantes diferencias en su acción sindical con los demás convocantes y lo hace en
solitario.

Las razones de ANPE para convocar al profesorado a la huelga son las siguientes:
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 Los docentes españoles se encuentran ante una situación excepcional y
tienen que presionar con todas nuestras fuerzas para minimizar los efectos
de las medidas del Gobierno sobre su labor.

 Llevan ya mucho tiempo luchando por el reconocimiento de la dignidad de
su trabajo, por conseguir un Estatuto Docente y por un Pacto de Estado por
la Educación. Como resultado de tanto esfuerzo, el reconocimiento a la
relevancia social de su tarea es una bajada de sueldo.

 Esta rebaja salarial se consolidará, quebrándose para siempre el derecho
adquirido de los funcionarios a retribuciones de acuerdo con su categoría
profesional. El profesorado va a tardar muchos años en recuperar el salario
consolidado en el año 2010.

 El Gobierno enfrenta al docente a la sociedad al presentarlo como colectivo
privilegiado, olvidando que ha superado pruebas de acceso exhaustivas y
que ya padece un fuerte descrédito social. Este desprecio merece la forma
de protesta más severa.

 Las medidas adoptadas por el Gobierno son, además de injustas,
completamente ineficaces. Por el contrario, la bajada de sueldos a los
funcionarios reducirá el consumo, perjudicará a las empresas, creará más
paro y agravará la crisis.

ANPE, como representante de los funcionarios docentes de la enseñanza pública
insta al Gobierno para que rectifique inmediatamente y llama a la huelga para el día
8 de junio a todo el profesorado

¡NO A LA REDUCCIÓN DE LOS SUELDOS!

¡NO A LA CONGELACIÓN DE LAS PENSIONES!

ANPE, 27 de mayo de 2010


